
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  23 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 33-2009-00791 -00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veintitres de septiembre de dos mil diecinueve
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  23  de  septiembre  de  2019.  A
Despacho  del   Señor  Juez,   se  envía  el   presente  proceso   Ejecutivo  Singular.   con
memorial para  resolver lo pertinente.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIAclóN

RADICACION:  76001 -40-03-023-2007-00211 -00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  23  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintitrés (23) de septiembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a los escritos que anteceden presentados por
señor OMAR HERNANDEZ PATIÑO,  por ser procedente en razón a que el proceso se
encuentra terminado,  el  Despacho Judicial

RESUELVE:

E.F
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JUZCADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL

S

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICAclóN POR ESTADO

En  Estado  No.  ]]É¥e  hoy  se  notifica  a  las  paries  el  auto

i:tcehr:?r.     0  fi    Cm   ?nl0 a las 8:00 am•iH

--````

SECRETAF`IA GENERAL
```               ``

i:`-`.,+-



`     .'.'

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  23  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  15-2011 -00225ÚO

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo la constancia secretarial emitida por parte del área de depósítos, se procederá aclarar la

LBO
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  23  de  septiembre  de  2019.  A
Despacho  del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  singular.  Sírvase
Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

-c®<,.='-3-±covo`

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-014-2015-00920-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  14 CIVIL  MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Visto el  informe secretarial y en atención  a  la  solicitud  de dependencia  presentada  por
la apoderada de la parte actora, el Despacho Judicial

RESUELVE:

E.F



CONSTANCIA   DE   SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   23   de   septiembre   de   2019.   A
Despacho del Señor Juez,  se envía el  presente  proceso  Ejecutivo singular,  con  memorial
solicitando requerir al pagador.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-030-2014-00438-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  30 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -ValLe, veintitrés (23) de septíembre dos mil diecinueve (2019)

Vlsto el  inforn'ie secretarial y en  atención  a  la  solicitud  hecha  por el apoderado de la  parte
actora que antecede;  por ser procedente, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.-REQUIÉRASE  al  Señor  Pagador de  la  UNl\/ERSIDAD  DEL VALLE,  a fin  de
que  informe  al  Juzgado  las  razones  o  motivos  por  los  cuales  suspendió  el  embargo  de
salario    del    demandado    HADER    ALBERTO    MADERA,    identificado    con    C.C.    Nro.
1.130..636.421,  ordenado mediante oficio No.  2108 de fecha 26 de junio de 2014,  proferido
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  23 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso Ejecutivo Singular,  proveniente del Juzgado 10 Civil Municipal de Cali, con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Fm|áATPÓLNT7E#1¥#ftRi&FOT#9"
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  10 CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,   Veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dbpuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial
su artículo 71 ;  mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCLAS  en  el  Distmo  Judicial  de  Cali;  como  quiera
que  el  proceso  se  ajusta  a  los  parámetros de  competencia del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre  de  2013  en   sus   artículos   s  y  9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  La   SALA
ADMINISTRATIVA  DEL CONSEJO SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado procederá
a avocar conocimiento del presente asunto.

En mémo de lo anteriomente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso Ejecutivo Singular,  proveniente del Juzgado 21  Civil Municipal de Cali,  con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORIO Nro.2863
RADICACIÓN:  76001 -40-03Ú21 -2019-00354-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  21  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,   Veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial
SMUuaNt#°AZÉ§r#'=#ceJ#8Nd%PEUSs°Ei|#rN%,Aca;i#:#£:ejmL:,#,J#Zc#g:¥|i€

que el  proceso se  ajusta a  los  parámetros de competencia  del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre   de   2013  en   sus   anículos   s  y  9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SAIA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO  SUPERIOR DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  procederá
a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:



CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  23  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el  presente proceso con  solicitud de terminación del  proceso por PAGO TOTAL DE
LA OBLIGACION adelantado por MARIO ALBERTO MUÑOZ OROBIO en contra de HILDA INES
BORBON  HENAO. Se deja constancia que no existen solicitudes de embargos de remanentes y
otros.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°2893
RADICADO:  15-2019-00130-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintitres de septiembre de dos mil diecinueve
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HILDA INES BORBON  HENAO por PAGO TOTAL  DE  LA OBLIGAcloN.  En virtud a  lo anterior y
como quiera  que  se encuentran  dadas  las condiciones  establecidas  en  el  artículo 461  del  C.G. `
del  P.  se  decretará  la  terminación  del  proceso.  En  consecuencia  de  lo  anterior,  el  Despacho
Judicial,

DISPONE

LBO
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A Despacho del Señor(a) Juez, informando que dentro del presente proceso la pane actora
presenta memorial solicitando el pago de depósitos judiciales.

Santiago de Cali, veintitrés   (23) de septiembre de dos mil diecinueve   (2019)

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, veintitrés   (23) de septiembre de dos mil diecinueve   (2019)

Auto sustanciación

Rad.14-2017-00396-00

Una vez realizada la consulta  la página web del  banco Agrario verificando la existencia de
dineros que se encuentran  por cuenta de este  proceso,  y que los mismos se encuentran
consignados en  la cuenta del  Juzgado de Origen,  así las cosas se procederá  a solicitar la
respectiva transferencia

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

1.-   OFICIAR al  Juzgado de origen  por segunda vez,  para que  procedan a  la  conversión
de los depósitos judiciales que se encuentran por cuenta de este proceso a la cuenta única
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  23  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos,  se deja constancia que una vez
revisado el presente proceso no existe solicitudes de remanentes.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 04-2018-00439-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve

Como quiera que se encuentra unos depósitos judiciales pendientes de pago en la cuenta de este
Despacho y considerando que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, se
procederá  a  solicitar a  la  oficina de  Ejecución  de  los Juzgados  Civiles  Municipales  de  Cali  que
proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $8.052.364.oo.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

1.-SOLICITAR  a  la  Oficina  de  Ejecución  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de  Cali,  a  fin  de
que   hagan   la   entrega  de   los  títulos   hasta   la  suma   de   $8.052.364.oo,   que  se  encuentran
relacionados en el repohe del  Banco agrario que antecede,  los cuales serán pagados a la orden
la parte demandada JANER LOPEZ HERRERA   identificado con C.C No.16.736.210.
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  23  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el  presente proceso con  solicitud  de terminación  del  proceso por PAGO TOTAL DE
LA   OBLIGACION   adelantado   por   RF   ENCORE   S.A.S.   en   contra   de   RAFAEL   ALBERTO
CARRASCAL REYES. Se deja constancia que no existen solicitudes de embargos de remanentes
y otros. Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 lNTERLOCUTORlo N°2884
FUDICADO:  12-2016-00224-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintitres de septiembre de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el representante legal para asuntos judiciales,
quien  actúa  a través de  la  apoderada  Francy  Liliana  Lozano  Ramírez,  solicita  la  terminación  del
proceso  EJECUTIVO  adelantado  por  RF  ENCORE  S.A.S.  en  contra  de  RAFAEL  ALBERTO
CARRASCAL  REYES  por  PAG0  TOTAL  DE  LA OBLIGACION.  En  virtud  a  lo  anterior y  como
quiera que se encuentran dadas  las  condiciones establecidas en el  ahículo 461  del  C.G.  del  P.
se decretará la terminación del proceso.  En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1.-DECRETAR la terminación del presente proceso EJ

LBO

GULAR adelantado por RF
ES por PAGO TOTAL DE

el proceso.  Líbrense las

n a favor del demandado.
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CONSTANCIA   DE   SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   23   de   septiembre   de   2019.   A
Despacho del Señor Juez,  se envía el presente proceso  Ejecutivo singular,  para resolver
lo que estime pertinente.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-001 -2010-00718ÚO
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE 0RIGEN:  1  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veinmrés (23) de septiembre dos mil diecinueve (2019)

Véto el informe secretarúl y atención al escrito que antecede mediante el cual el JUZGADO
TERCERO    DE    FAMILIA    DE    ORALIDAD    DE    CALl,    informa    que    procedió    con    el
levantamiento de la medida de remanentes conforme lo ordenado en providencia anterior,
en razón a la teminacLón del presente proceso.  Por tal   motivo, el Despacho Judicial.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

``

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  E,stado  No. |£± de  ho}  se  notifica  a  las  paries  el  auto
anlerior.
Fecha:        P   e    O[D    lnln                    aias8;ooam

6.   U    VLI       LUIÜ
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  23  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 08-2015-00280ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve

En  atención  al  escrito  que  antecede  con   relación   a  la  entrega  de  títulos   presentado   por  el
demandante, títulos que se encuentran a órdenes de este Juzgado y considerando que la suma de
la liquidación de crédito (fl.19) sumada a las costas del proceso asciende a la suma de $6.220.144,25
y que a la fecha se ha realizado un pago a la parte demandante por la suma de $2.279.869.oo.  En
virtud  a  lo  anterior  se  procederá  a  solicitar  a  la  Oficina  de  Ejecución  de  los  Juzgados  Civiles
Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $295.568.oo,
que es lo que se encuentra consignado a la fecha.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.-SOLICITAR a  la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali,  a fin
de  que   hagan   la   entrega  de   los  títulos   hasta   la   suma   de   $295.568.oo   depósitos  que   se
relacionaran a continuación,  los cuales serán pagados a la orden del Dr. JOHN JAIRO TRUJILLO
CARMONA identificado con C.C.  No.16.747.521  y portador de  la T.P.  No.75405 del C.S.  de la J.

DESCUENTOS JUAN PABI,O PULII)O BARRETO

NOTIFIQUESE,

LBO
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CONSTANCIA   DE   SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   23   de   septiembre   de   2019.   A
Despacho del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó
por   reparto   el   presente   proceso   Ejecutivo   Singular,   proveniente   del   Juzgado   7   Civil
Municipal de Cali,  con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.2889

RADICACIÓN : 7600140-03-007-2018-00084-00
JUZGADO DE  ORIGEN:  7 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintítrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en
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Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  articulos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

:,EFGNUGTB:r.ác£##oRd:i#5|gpD:i:ÁS':q#j:dL£ni#aft=iuá=mÉT=iapo3#aúp:ar
de  la Oficina de Apoyo, de confomidad al  numeral  2° del  artículo 446 del Códúo General
del  Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado  el  presente  auto
correspondiente en etapa de Ejecución

NOTIFIQU

CESA AUGU

contjnú
Forzosa.

ycúM LASE'

RENO C AVAL

AVO  CIVIL  IVIUNICIPAL

e.f

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -
VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

Eli  Estado No. \±ade  hoy se  notifica a las partes el auto
anierior..        -
Fecha:     t a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

trámite  procesal
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  23 de septiembre de 2019. A Despacho
del   señor  Juez,   el   presente  proceso,   informando  que  existe   memorial  con  despacho
comisorio diligenciado.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RAD: 004-2019-00033-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, se glosara a los autos para que obre y conste
el despacho comisorio No.  016  mediante el cual se  llevó acabo  la diligencia de secuestro
del bien  inmueble identificado con  M.l.  370-268859,   inmerso en  la  presente litis.

Por lo anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

ÚNICO.-   AGRÉGUESE   A   LOS   AUTOS   el   despacho   comisorio   diligenciado   No.016
procedente de  la  SECRETARIA  DE  SEGURIDAD  Y JUSTICIA  DE  SANTIAGO  DE  CALl,

.1.  370-268859,  para
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CONSTANCIA   DE   SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   23   de   septiembre   de   2019.   A
Despacho del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó
por   reparto   el   presente   proceso   Ejecutivo   Singular,   proveniente   del   Juzgado   7   Civil
Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SEI\lTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2888

RADICACIÓN: 7600140Ú3-007-2018-00287-00
JUZGADO DE ORIGEN:  7 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en
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Judicial de Cali; como quiera qu@ el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-CORRER TRASLADO a la liquidación de crédfto que antecede, aponada por
la pane demandante, por el término de TRES (3) DIAS a la p
la  Secretaria  de  la  Oficina  de  Apoyo,  de  conformidad  al
Código General del Proceso.

TERCERO.-  Ejecutoriado el  presente  a
correspondiente en etapa de Ejecució

CESA

Orzosa.

IQUESE Y CU

TOM

e.f

demandada. efectúese en
2°  del  artículo  446  del

proceso co

PLASE,

ENO CANAVAL

juzGADO OCTAVO CIVIL MUNmmAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -

VALl±

NOTIFICACIÓN POR ESTAD0

En  Estado  Notc±de hoy  se notifica a las paries el  auto
antenorr          -
Fecha:     r a las 8:00 am

su trámite  procesal



CONSTANCIA   DE   SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   23   de   septiembre   de   2019.   A
Despacho  del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo,  el  cual  se  aporta  la
notificación que trata el arto.  291  del Código General del  Proceso al acreedor Hipotecario.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-017-2013-00640-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO

JUZGADO DE ORIGEN:  17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintitrés (23) de septiembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el  informe secretarial,  y como quiera que la  parte actora  procedió de conformidad  a
realizar  la  notificación  personal  que  trata  el  artículo  291  del  Código  General  del  Proceso,
según  consta  los  escritos  debidamente  cotejados  que  anteceden,  y  en  razón  a  que  la
empresa  de   mensajería   manifestó  que   la   entidad   no  funciona   en   esta   dirección,   se
procederá a dar aplicación a lo señalado en el numeral 4° del anículo 291  del C.G. del P.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  23  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos,  se deja constancia que una vez
revisado el presente proceso no existe solicitudes de remanentes.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
FUDICADO: 03-2018-00142-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve

Como quiera que se encuentra unos depósitos judiciales pendientes de pago en la cuenta de este
Despacho y considerando que el proceso se encuentra teminado por pago total de la obligación, se
procederá  a  solicitar a  la  oficina  de  Ejecución  de  los Juzgados Civiles  Municipales  de  Cali  que
proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $654.977.oo

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.-SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali,  a fin
de  que  hagan  la  entrega  de  los  títulos  hasta  la  suma  de  $654.977.oo,  que  se  encuentran
relacionados en el repohe del  Banco agrario que antecede,  los cuales serán pagados a la orden

®

LBO
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CONSTANCIA   DE   SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   23   de   septiembre   de   2019.   A
Despacho del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó
por  reparto  el   presente   proceso   Ejecutivo   Singular,   proveniente  del  Juzgado   11   Civil
Municipal de Cali,  con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.2885

RADICACIÓN: 7600140-03Ú11 -2017ÚOO17m
JUZGAD0  DE ORIGEN:  11  CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

LjEíbsg#t#tos7L,u*,,#ES,D¥aÉjdÉ#g¡Óffe3rEgE#8r,AgTnand:T;:t%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  profericlos  por  La  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRllvIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a  las partes a fin de que aporten al proceso  la actualización

e.f

®
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  23  de  septiembre  de  2019.  A
Despacho   del    Señor   Juez,    se   envía   el    presente    proceso    Ejecutivo   Singular,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2882

RADICACION :  7600140-03-023-2016-00522-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  23 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintitrés (23) de septiembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como  quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

®
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CONSTANCIA   DE   SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   23   de   septiembre   de   2019.   A
Despacho  del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  Proceso  Ejecutivo  Singular,  junto  con
solicitud   para  decretar  el  decomiso  del  vehiculo  automotor  de  propiedad  de  la   parte
demandada. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2881
RADICACION:  76001 -40-03J)06-2018Ú0326-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  6 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, veintitrés (23) de septiembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atend'iendo La Constancia de Secretaria y en atención al  memorial que antecede donde la
parte  actora  solicita  se  decrete  el  decomiso  del  vehículo  automotor de  placas  JHVV-623,
inmerso  en  este  proceso,  como quiera  que  la  medida  cautelar de embargo  se  encuentra
debidamente inscrita según  consta en el cermcado de tradición obrante en el expedk}nte,
se procederá de conformidad a decretar el decomiso,  librando los respectivos ofiktios a las
autoridades policivas correspondientes.

En mémo de lo anterior, el Despacho Judicial,

RESUELVE:

PRllvIERO.-  DECRETAR  EL  DECOMISO  del  vehículo  automotor  de  placas  JHW€23  de
propiedad  del  demandado,  JOSE  LIBARDO  AGREDO  ALVAREZ,  identificado  con  C.C.
10.473.926,  en virtud de la  parte motiva del  presente auto.

SEGUNDO.-  ORDENAR  a  la  Secretaria  General  de   la  Oficina  de  Apoyo  para   los
Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de   Sentencias   de   Cali,      LIBRAR   las
respectivas    comunicaciones    dirigidas    a     La    SECRETARIA    DE    TRANSITO    Y
TRANSPORTE    DE    SANTIAGO    DE    CALI    -    VALLE    -    SECCIÓN    GUARDAS
BACHILLERES    y    al    COMANDANTE    DE    LA    POLICIA    NACIONAL-    SECCION
AUTOMOTORES de la SIJIN.

e.f

®
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  23  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el  presente  proceso con  solicitud  de terminación del  proceso por PAGO TOTAL  DE
LA OBLIGACION  adelantado  por CONSORclo  lNDUSTRIAN  INTERNACIONAL S.A.  en  contra
de MARIA FERNANDA FERNANDEZ LOPEZ Y/O.  Se deja constancia que no existen solicitudes
de embargos de remanentes y otros.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 lNTERLOCUTORlo N°2886
RADICADO: 31 -2013-00386-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintitres de septiembre de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede,  mediante el cual el representante legal solicita  la terminación
del proceso EJECUTIVO adelantado por CONSORCIO INDUSTRIAN  INTERNACIONAL S.A. en
contra de MARIA FERNANDA FERNANDEZ LOPEZ Y/O por PAGO TOTAL DE LA 0BLIGACION.
En virtud a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el
artículo  461   del  C.G.  del  P.  se  decretará  la  terminación  del  proceso.  En  consecuencia  de  lo
anterior,  el  Despacho Judicial,

DISPONE

®
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  23  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso remitido con solicjtud de derecho de petición.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.2887
RADICADO:  17-2011 -00647J)O

TIPO DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintftrés de septiembre de dos mil diecinueve

Mediante  derecho  de  petición    que  antecede,  la  parte  demandada  solicita  se  proceda  con  al
desembargo del salario,   al respecto el despacho advierte que mediante sentencia T-377 del 03
de abril de 2000,  se refirió al derecho de  petición  interpuesto ante las autoridades judiciales   en
los sJigriie"estérm.inos.. "( . . .)  el derecho de petición no procede  para poner en marcha  el aparato
judicial   o para solicitar a un servidor público que cumpla con sus funciones  jurisdiccionales,  ya
que esta es una   actuación   reglada que está sometida   a la Ley procesal (...) Ias peticiones en
relación   con acíuaciones judiciales   no pueden ser resueltas   bajo los lineamientos   propios de
las actuaciones administrativas,  como quiera que "Ias solicitudes que presenten las paries  y los
intervinientes  dentro de aquel, relacionados con la Litis  tienen un trámite  en el que  prevalecen
las reglas del proceso( . . }'

Teniendo en  cuenta que no procedió el derecho de  petición en esta instancia del
proceso; en cuanto a la petición incoada por el memorialista, una vez revisado el portal del Banco
Agrario en  las cuentas de este Despacho y del Juzgado de Origen se verifico que no obran más
depósitos judiciales por cuenta de este proceso.

En consecuencia de lo anterior,  el Despacho Judicial,

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2019. A Despacho
del   señor   Juez   el    presente   proceso   informándole   que   se   encuentra   solicitud   de
levantamiento de la orden de embargo y decomiso que recae sobre el vehículo de placas
JIM-125.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

®

AUTO INTERLOCUTORIO N°2892
RADICADO:  16-2017-00796-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA
Santiago de Cali, veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo el escrito obrante a fls.85 al 116, el cual es presentado por un tercero en calidad
de    apoderado    de    la    entidad    GM    FINANCIAL    COLOMBIA    S.A.    COMPAÑÍA    DE
FINANCIAMIENTO  acreedor  prendario  del  vehículo  JIM-125,  solicita  el  levantamiento  de
las medidas de embargo y decomiso.

Ahora  bien, teniendo en cuenta  lo anterior,  una vez allegado el certificado de tradición del
vehículo  de  placas  JIM-125,  se  verjfica  que  la  prenda  que  recae  sobre  el  vehículo  se
encuentra   a   favor   de   la   entidad   GM   FINANCIAL   COLOMBIA   S.A.   COMPAÑÍA   DE
FINANCIAMIENTO, así las cosas y del proceso que se adelantaba ante el Juzgado Octavo
Civil  Municipal de oralidad  PAGO DIRECTO,  se procederá a lo solicitado.

bre  el  vehículo  de
que fue ordenada


